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Ceffooolorado. 01 deoctubre det 2019.

vtstos:
El Manual de Organización y Funciones de la Mun¡c¡palidad oistrital de Cero Colofado y la propuesta efecluada

por e¡ Gerente Munhioal.

CONSIDERAÑDO:
Que, conforme a lo sstabl€c¡do en el articulo 194'de la Constitución Pollüca del Estado y el artículo ll delTitulo
de la Ley orgánica dg Municipalidades - Ley 27972, las Municipalidades son órganos de gobiemo, promotor del
local; üenen personerla jurídlca de derecho público y con plena capacldad para el cumtimiento de sus fines:

gozan de autonomia admlnisfattua, polltica y económica en los asuntos dssu comDetencia.

Que, el artlculo 77'del Decreto Supremo N'005-90-PCM - Reglamento de la Carrera Administrativa, señala
que la.designac¡ón consiste en €l desempeño de un cargo de responsabiliúd directiva o d6 confanza por dec¡són de la
autoridad competente en ¡a m¡sma o diferente ent¡dad; en esle últ¡mo caso se requiere del conoc¡mr8nto previo de la
enüdad de origen y del consontimiento del servidor. Si el des¡gnado es un servidor de carrer¿ que le corresionda en la
entidad de origen.

Que, el numeral 3,1.1 del Manual Normativo de Personal N' 002-92-DNp 'Desplazamiento de personal',
establece que la designación es la acción adm¡n¡straüva que consiste en el desempeño de un cargo de responsabilidad
dhect¡va o de conf¡anza por dec¡slón de la autoridad competente en la misma o áiferente entidai .on ro. oerecno, y
limitacionesquelasleyesestablecen.Ladesignaciónesdecaráclertemporalynoconllevaalaestabil¡dadlaborat(...).'

..- ^- - - - 
Q!e, el Cuadro para Asignac¡ón-de Personal Provisional de la Munic¡palidad aprobado por Ordenanza Municipal

N'384-MDCC contempla elcargo de conl¡anza de Geronte de Servicios a la Ciudad y Ambiente, 
'

N".27.97]^:n. cons¡deración a la propuesta €lectuada por el Gerente Municipal conlormi lo reguta el numeral 17) dá
articulo 20" de la Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palldades - Ley 27972.

..- ^-^-- 
Que, conlorme a lo e¡puesto y eslando a las facultades conferidas por la Ley Orgánha de Municipalidades - LeyN' 27972.

SE RESUELVE:
AR¡ICULO pRtMERo: DES|GiIAR at señor pAscuAL ccALLA GASPAR en et cargo de conf¡anza de

oERENTE DE sERvtclOs A LA GIUDAD Y AÍIIBIENTE dela Munic¡palidadDistriú de cerm Couaio ta¡o ta modañoáo
del Decreto Leg¡slaüvo 276 a partir del 03 de octubre del 2019.

ARTICULO SEGUNOO: ENCARGAR a la Sub G€fenc¡a de Gestión det ratento Humano el cumpt¡m¡ento de lapresente n.fma municipary a r¿ oricrna de secretaria Generar su nolricación y arch¡vo confofme a Lev.

REGlsrREsE, coMUNieuEsE y criMpLAsE.
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